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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 19.193/07. Anuncio de la Demarcación de Costas en 
Asturias sobre notificación de la Orden Ministerial 
de fecha 15 de febrero de 2007 aprobando el deslin-
de de los bienes de dominio público marítimo-te-
rrestre del tramo de costa de unos dos cincuenta y 
tres metros de longitud, comprendido en el tramo 
«Camping Fin de Siglo» en la margen derecha de la 
Ría de Villaviciosa, término municipal de Villavi-
ciosa (Asturias). Ref.: DL-88-Asturias.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por la presente, a los titulares de 
fincas colindantes con el dominio público marítimo-te-
rrestre y a los interesados en el expediente, para conoci-
miento y demás efectos, se notifica la siguiente Orden 
Ministerial:

«Por Orden Ministerial de 15 de febrero de 2007, la 
Dirección General de Costas, por delegación de la Exc-
ma. Sra. Ministra y de conformidad con el Servicio Jurí-
dico, ha resuelto:

I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo-terrestre del tramo de costa de unos dos-
cientos cincuenta y tres (253) metros de longitud, com-
prendido en el tramo “Camping Fin de Siglo” en la 
margen derecha de la Ría de Villaviciosa, término muni-
cipal de Villaviciosa (Asturias), según se define en los 
planos fechados en enero de 2006.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Asturias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de 
Medio Ambiente o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
(2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder 
efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 20.062/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la Resolución 
del procedimiento sancionador PS/00137/2006.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación a la 
entidad Bioferma Murcia S.A., y desconociéndose el 
domicilio actual, procede acudir al medio de notificación 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.–En consecuencia, a continuación se transcribe, y para 
que sirva de notificación, extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/00137/2006.–El Di-
rector de la Agencia Española de Protección de Datos, 
resuelve: Primero: Imponer a la entidad Bioferma Mur-
cia, S.A., por una infracción del artículo 26 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal (en lo sucesivo LOPD), tipi-
ficada como leve en el artículo 44.2.c) de dicha norma, 
una multa de 601,01 € de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45.1 y 4 de la citada Ley Orgánica, y por 
una infracción del artículo 9 de la LOPD, tipificada como 
grave en el artículo 44.3.h) de dicha norma, una multa de 
60.101,21 € de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45.2 y 4 de la citada Ley Orgánica. Segundo: Noti-
ficar la presente resolución a Bioferma Murcia, S.A., c/ 
Trapería 6, 30001 Murcia. Tercero: Advertir al sanciona-
do que la sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el 
plazo de pago voluntario que señala el artículo 68 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con el 
art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, mediante 
su ingreso en la cuenta restringida n.º 0182 2370 43 
0200000785 abierta a nombre de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. o en caso contrario, se procederá a su recauda-
ción en período ejecutivo. Si recibe la notificación entre 
los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo 
para efectuar el pago voluntario será hasta el día 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe la 
notificación entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo del pago será hasta el 5 del segun-
do mes siguiente o inmediato hábil posterior. De confor-
midad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 
de la LOPD, en la redacción dada por el artículo 82 de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 19.214/07. Anuncio de 23 de marzo de 2007 de la 
Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo, sobre solicitud de Permiso de Investi-
gación «Toledo-2» n.º 4112.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
derecho minero, con expresión de tipo de derecho (per-
miso de investigación, P.I.), número, nombre, mineral, 
cuadrículas mineras, términos municipales y solicitante:

Permiso Investigación; 4112 (0-1-0); «Toledo-2»; Sec-
ción D) -uranio-; 136; Navalmoralejo, La Estrella, Aldea-
nueva de San Bartolomé (Toledo) y Villar del Pedroso 
(Caceres); Minera del Río Alagón, Sociedad Limitada.

Y habiendo sido admitido definitivamente este regis-
tro se hace público, a fin de que todos aquellos que ten-
gan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la presente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 23 de marzo de 2007.–El Delegado Provin-
cial, Jesús Velázquez García-Bueno. 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución».

Oviedo, 26 de marzo de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción, Ramón Galán Cortés. 

administrativas y del orden social, la presente Resolución 
se hará pública, una vez haya sido notificada a los intere-
sados. La publicación se realizará conforme a lo previsto 
en la Instrucción 1/2004, de 22 de diciembre, de la Agen-
cia Española de Protección de Datos sobre publicación 
de sus Resoluciones. Contra esta resolución, que pone fin 
a la vía administrativa (artículo 48.2 de la LOPD), y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los interesados podrán interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición ante el Di-
rector de la Agencia Española de Protección de Datos en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de esta resolución, o, directamente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la 
disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto 
en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 


